
 
PROCESO DIVISORIO No. 2023 – 00251 

DEMANDANTE: LIBARDO VILLAMIL CANO 

DEMANDADO: ISAAC GELVEZ GARCIA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer demanda de 

división material allegada al correo el 7 de julio de 2023. Lebrija, agosto 15 de 

2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto 17 de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente demanda divisoria se inadmite para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., 

por lo siguiente: 

El artículo 406 del C.G.P., establece que: “En todo caso el demandante deberá 

acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 

división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las 

mejoras si las reclama…”, y dicho documento no fue allegado con la demanda. 

Se advierte que el dictamen debe contener los requisitos mínimos relacionados 

en el artículo 226 del C.G.P., y en tratándose de peritos avaluadores debe 

incorporarse su registro en el R.A.A., conforme al decreto 1074 de 2015. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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